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 GESTOMAN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALYOMASA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones 
concordantes, se hace público para general conocimien-
to que por acuerdo de la Junta General de la sociedad 
Gestoman, Sociedad Limitada, y por la Decisión de 
Socio Único de la mercantil Alyomasa, Sociedad Anó-
nima Sociedad Unipersonal que tuvieron lugar ambas el 
día 27 de noviembre de 2007, fue aprobada la fusión de 
estas sociedades, mediante la absorción de la última por 
la primera, siendo la sociedad absorbente Gestoman, 
Sociedad Limitada propietaria de la totalidad del capital 
social de la absorbida Alyomasa, Sociedad Anónima 
Sociedad Unipersonal, y siendo, por ello, de aplicación 
a la presente fusión, el régimen establecido en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. Dicha 
fusión se aprobó con las menciones recogidas en el 
Proyecto de Fusión redactado y suscrito por los órganos 
de administración de las mercantiles intervinientes con 
fecha 16 de noviembre de 2007, que quedó depositado 
en fecha 23 de noviembre de 2007. Se aprobaron como 
balances de fusión, en ambas sociedades, los cerrados el 
día 15 de septiembre de 2007, de conformidad con el 
artículo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas. Se 
hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y de los balances de fusión. Según establece el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan podrán oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la citada Ley.

Alicante, 28 de noviembre de 2007.–Manuel Torrubia 
Climent y Yolanda Mantopoulou Jeunet, Administrado-
res solidarios de Gestoman, Sociedad Limitada, y Ma-
nuel Torrubia Climent, Administrador único de Alyoma-
sa, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal).–73.382.

2.ª 4-12-2007 

 GRUPBAU, S. A.

Complemento de convocatoria

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas se complementa el 
Orden del Día de la Junta General Extraordinaria de 
«Grupbau, Sociedad Anónima» a celebrar en Madrid, 
Paseo de la Castellana número 163, 2.º izquierda, el 
próximo día 20 de diciembre de 2007, a las 18.00 horas, 
en primera convocatoria, o el siguiente día 21 de diciem-
bre de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, quedando fijado, tras el presente complemen-
to, el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de auditores para los ejerci-
cios 2007, 2008 y 2009.

Segundo.–Examen de la gestión correspondiente al 
presente año 2007.

Tercero.–Examen de la información contable disponi-
ble de las cuentas del ejercicio 2007. Previsiones finan-
cieras.

Cuarto.–Examen de las existencias de la sociedad, con 
especial incidencia en las operaciones de compraventa in-
mobiliaria que hayan podido realizarse en el ejercicio 2007.

Quinto.–Examen de obras realizadas o en curso en el 
ejercicio 2007.

Sexto.–Delegación de facultades para la ejecución y 
protocolización de los acuerdos que resulten de los pun-
tos anteriores.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

El presente anuncio de complemento de convocatoria 
se publica a requerimiento de la sociedad «Belbau, So-
ciedad Limitada».

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–Administrador 
Solidario de «Grupbau, Sociedad Anónima», Javier Es-
tradera Fernández.–74.004. 

 GRUPO EMPRESARIAL 
REPRESENTACIONES 

ANDALUZAS, S. L.

Convocatoria de Junta general

Se convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de 
la sociedad «Grupo Empresarial Representaciones Anda-
luzas, S.L.», a celebrar en la avenida José Ortega y Gas-
set, 161, Málaga, el próximo día 21 de diciembre de 
2007, a las 10:00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento del capital social en 21.000 euros 
mediante la emisión de 525 nuevas participaciones socia-
les, de 40 euros de valor nominal cada una de ellas, nu-
meradas de la 101 a la 625, ambas inclusive.

Segundo.–La suscripción de nuevas participaciones 
sociales por los socios será mediante aportación dineraria 
o por cualquier otro modo que designen los socios.

Tercero.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 
sociales, relativos al capital social.

Cuarto.–Elección de Auditores de cuentas para reali-
zar la auditoría voluntaria de la presente mercantil de los 
ejercicios cerrados a 31 de diciembre de 2007, 2008 
y 2009.

Quinto.–Apoderamiento para la elevación a público 
de los acuerdos adoptados y su inscripción en el Registro 
Mercantil.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
de la Junta.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
socio podrá examinar en el lugar fijado en la misma los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación de la 
Junta general, así como a obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documen-
tos.

Málaga, 29 de noviembre de 2007.–Los Administrado-
res mancomunados, Francisco Díaz Caro, Jorge Manuel 
Rodríguez Huércano y Sebastián Alonso Mora.–74.146. 

 GUAMAMI, S. A.

Por acuerdo de Junta General de accionistas de la 
compañía celebrada el 28 de noviembre de 2007, se 
aprueba el siguiente balance final de liquidación y proce-
der a la liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizados Materiales...................... 718.065,22
Deudores ............................................... 6.133,71
Inversiones Financieras Temporales..... 85.388,03

Total activo ............................. 809.586,96

Pasivo:

Capital ................................................... 480.800,00
Reservas ................................................ 96.237,50
Resultados ejercicios anteriores............ –49.685,08
Pérdidas y ganancias ............................. –8.270,78
Cuenta con socios ................................. 290.505,32

Total pasivo ............................ 809.586,96

León, 29 de noviembre de 2007.–El Liquidador único, 
Joaquín López-Otazú López.–74.129. 

  HOSPIRA PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS

Y HOSPITALARIOS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Absorbente)

MAYNE PHARMA ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Absorbida)
Anuncio de fusión

El 28 de noviembre de 2007, las Juntas generales de 
las sociedades «Hospira Productos Farmacéuticos y Hos-
pitalarios, Sociedad Limitada» (Sociedad unipersonal) y 
«Mayne Pharma España, Sociedad Limitada» (Sociedad 
unipersonal) aprobaron la fusión por absorción de «May-
ne Pharma España, Sociedad Limitada» (absorbida) por 
«Hospira Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, So-
ciedad Limitada» (absorbente). La sociedad absorbida se 
disolverá y sin liquidarse transmitirá en bloque, a título 
de sucesión universal, todo su patrimonio a la sociedad 
absorbente, que se subrogará universalmente en todos los 
derechos y obligaciones de la absorbida, en los términos 
que recoge el proyecto de fusión aprobado por las citadas 
Juntas generales.

Se advierte expresamente a los socios y a los acreedo-
res de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida, 
respectivamente, del derecho que les asiste a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión. Asimismo, de acuerdo con el artículo 242 y si-
guientes de la Ley de Sociedades Anónimas, se advierte 
expresamente a los acreedores de la sociedad absorbente 
y de la sociedad absorbida de su derecho a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del tercer y último anuncio del 
acuerdo.

Madrid, 28 de noviembre de 2007.–El Administrador 
único de Hospira Productos Farmacéuticos y Hospitala-
rios, Sociedad Limitada, Thomás E. Werner, y el Secreta-
rio no Consejero del Consejo de Administración de Mayne 
Pharma España, Sociedad Limitada, Carlos Sánchez-Oca-
ña Aguirre.–73.432. y 3.ª 4-12-2007 

 HOTEL AVIÓN, S. A.
Junta general extraordinaria

Se anula la convocatoria a Junta general extraordina-
ria prevista para el 4 de enero de 2008, convocándose a 
los accionistas para la celebración de nueva Junta Gene-
ral Extraordinaria el 8 de enero de 2008 en la avenida de 
Alberto Alcocer, número 38, 4.º izquierda, Madrid, a las 
dieciocho horas en primera convocatoria y para el si-
guiente día, 9 de enero, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor de Cuentas de la 
Entidad para los ejercicios 2007, 2008 y 2009.

Madrid, 3 de diciembre de 2007.–El Administrador 
único, José Agustín López Lorente.–74.073. 

 IBÉRICA DE SERVICIOS
Y SISTEMAS, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria de esta Compañía que tendrá lugar en el domicilio 
social, Travesera de Gracia, número 58 1.º, Barcelona, el 
próximo día 15 de enero de 2008, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria y el siguiente día 16, a la misma 
hora y lugar en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultado, 


